
  

REGiON 

Costa:- 0a 1,000 m.s.n.m. 
Gradiente 

_ Intermedia 
.y Selva: 1,000 a 2500 m.s.n.ma. 

Sierra: 2800 a más m.s.n.m, 
Gradiente 5 — 7% 

- 21 de Febrero de 1982 

TIPO DE CARRETERA 
As€a—l£adb Afirmado Sin Afirmar 'Trocha 

1.00 112 1.20 128 

1.13. 15 143 150 

1.28 1.43 1.54 160 

  

- (RESUMEN) 

Por el Ministerio de “ransportes y Comunica- 
ciones se han expedidos las s.guientes lesolucio- 
nes Directora:es que publicamos en resumen: 

R.D. N? 025—82—iC/CT-CETUL, de 4 de fe- 
breró de 1982, declarando improcedente el recurso 
de recons:deración pianteado por el Comité de Mi- 
crobuses N* 71—M contra la R.D. Ne 173—81—TC/ 

DEV—Pcej, por las razones expuestas en los. con- 
siderandos de esta Resolución. 

K.D. N? 021—82—TC/CT-Cetul, de 5 de febrero 
de 1982, sancionando al Comité 51-M con una mul- 
ta de un sueldo mínimo vital, equivalente a S/. 
33,750.00 por la razones expuestas en la parie con- 
siderativa de esta Resolución. 

R.D. N? 025—82—TC/CT-Cetul, de 5 de fenrero 
de 1982, sancionando al Comité 17-M, con una mui- 
a de tres sueldos mínimos vitales, ecuivatente a 
S/. 111,420,09. 

R.D., N* 026—82—TC/CT-Cetul, de 5 de febrero 
de 1982, sancionado al Comité 65—M, con la mul- 
la de un sueldo mínimo vital, equivalente a S/. 

E 

R.D. Ne 027-—82—TC/CT-Cetul- de 5 de febrerk 
de 1987 sanmcionando al Comité N* 17—M, con une 
mulia de un sueldo mínimo vital, equivalemte a 
S/. 37,140.00. : 

R.D. N2 028—82—TC/CT-Cetul, de 5 de febrens: 
de 1932, sancionando:. al Comité 125—1, con la mule: 
ta de una sueldo. mínimo vital, equivaiente a Sfbs 
37,140.00. 

R.D. N* 029—92—TC/CT-Cetul de 5 de febrere. 
de 1987, sancionando al Comité 65—M, con una 
multa equivalente a un sueido mínimo vital equi= 

— “valente a S/. 37,1420-09, por las razones expuest& 
en la parte considerativa de esta Resolución. 

R.D…. Ne 030—82—TC /CT-Cetul de 5 de febrore: 
de 1982, samcionando al Comité 95—M con la mube 
ta de un sueido miínimo. vival; equivalente a Sa 
37,140.00 por las razones. expuestas en la parte come: 
siderativa de esta. Resolución. 

R.D. Ne 031—82—TC/CT-Cetul, de 5 de febrerg: 
de 1982, sancionando al Comité 80—M, con: uns: 
multa de un sueldo mínimo vital, equivalente a Sñá 

- 37,140.00, por las razones expuebtaq en la parte com 
s¡derat va de esta Resdlución.   

  

EDUCACIÓN 

AUTORIZAN A PROCURADOR INTER- 
- PONER ACCIONES JUDICIALES PARA 
RECUPERAR 2 MANTOS DE PARACAS 

RESOLUCION MINISTERIA?T, 
Ne-0004--82—ED, 

Limva, 08 de Febrero de 1982 

  

  

Visto al Oficio. N* 01-AD—0/992 de la Procu- 
reduría Fública del Estado y> demás: antecedertes; 

CONSIDERANDO: 

Que los diferentes I.n£o¡:mºs emitidos npor el Ins- : 
tímito Nacional de Cultura, en base al Parte N* 
282—DIECO—PF' elaborado por la Policía Fiscal, 
se ha establecido que los Mantos de Paracas Nes, 
190—5a, T 3 y 319—8 pertenecientes. al Museo Na- 
c¡onal de Antropología y Arqueología se encuentran 
% calecciones: privedas de los Estados: Unidos de 
Mºmma y presumiblemente en otra de Aus- 

i Que dichos valores culturales no han sido au 

* rizados para que salgan del país, por tanto: han si 
- sustraídos del Museo Nacional de Antropología Ú 

Arqueoiogía; “ 
. H Que es necesario, recuperar dichos. mantos pemt 

constituir patrimonio del Estado, debienda para telf 
, efecto autorizar al Procurador Público para que 
¡ interponga las acciones judiciales del caso que tieme 

; dan a recuperar esos valores culturales y se same: 

“ cione a los responsables de la sustracción cometidag 
! De conformidad con los Decretos lLeyes MN 

17537 y 17667 

SE RESUELVE 

  

m._º__cu_…ant s M a….&ml.d.:.&imml… 
queología. 

2? — Remítase a la Pzocmdm:£a Pública Jog 
antecedentes de la presente Resolución para su co< 
nocimiento y fines consicuientes, 

Recístrese y comimíguese, 

m¿¡7£SR BEN&VIQE& MUÑOZ, Ministra de l¡f»1m 

E ;   
—


